
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero     

Rad. Nro. 110013103024202000162 00 

 
Téngase en cuenta las direcciones proporcionadas por Compensar EPS1, AFP 
Porvenir2 y ARL Colmena3 a fin de lograr la notificación de la señora Cindy Mireya 
Abril Celis. Proceda la parte interesada con el envío de las notificaciones respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JIDC  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo047 
2 Archivo048 
3 Archivo049 
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